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Previamente a proveer sobre el poder que se le confiere por la actora a la abogada 

NANCY JANNETTE CORONADO BOADA se requiere a la profesional para que proceda 

a presentarlo buen sea con presentación personal hecha por su poderdante o en su defecto 

con las formalidades prescritas en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Frente a la petición de prórroga del término para rendir el dictamen pericial rendido 

por este Despacho, que solicitó el apoderado de la parte actora a pdf. 15 Cdno virtual, estese 

a lo aquí resuelto. 

 

Para impulsar el trámite procesal,  por última vez se requiere a la EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ EAAB para que proceda en el 

término improrrogable de diez (10) días contados a partir de la recepción de la comunicación, 

a proceder conforme lo ordenado en el tercer inciso del auto adiado el veinticinco de agosto 

del año inmediatamente anterior (pdf. 13 cfr.), en el que se le ordenó a esa parte “…allegue 

un nuevo dictamen pericial que fije el avalúo del bien objeto de expropiación y la 

indemnización a que haya lugar. Para tal efecto (….) deberá acreditar haber allegado a 

dicho instituto (IGAC) los documentos necesarios para la elaboración del trabajo requerido, 

así como el pago de los honorarios que se establezcan…” (se destaca). Lo anterior so pena 

de aplicar las multas previstas en el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., como se precisó 

en auto anterior.  De esta decisión remítase copia al correo electrónico de la entidad.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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